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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

RESOLUCIÓN 2503/13 
C7

 
CONVENIOS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

TIGRE, 15 de octubre de 2013.-  

VISTO:  

El contrato celebrado por el Departamento Ejecutivo a instancias de la 
tramitación a cargo de la Secretaría de Protección Ciudadana, y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase el Acuerdo de Cooperación celebrado el 19 de septiembre de 
2013 con la Asociación Internaciones de Investigadores del Robo de Autos 

 

Capítulo 
América Latina (IAATI) y Car Security S.A., cuyo original se anexa a la presente, suscripta 
por el señor Secretario de Protección Ciudadana Licenciado Diego Santillán, ratificada en 
el mismo acto por el señor Intendente Municipal Don Sergio Tomás Massa, destinado a 
facilitar tareas del Municipio en el uso del sistema lector de patentes de vehículos.  

ARTICULO  2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase.  
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FIRMADO

 

Eduardo Cergnul 
Secretario de Gobierno     

RESOLUCIÓN  Nº 2503  
Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto  
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